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Declarar en concreto lsutilidad p*blic~ de la in5t;llJ-t:lciónelé(:~
trica que se autoriza. a losefect06señalados ép;la'¡~YIOl
1966, sobre Expropiaci6rtForzos8:'!: S~nciQnes epM;a.t,er!~'de
]nstal~ione$Eléctricasysu Reglamento de apllcaqÓ.n' de 2G
de octubre de 1966.

Estainsta!acl6n no podr~ entrar'enaervicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con laaprob~u;iQn,;(le su
p¡'oyecto de ejecución, previQ cumplimiento de: '~os;,tratni~$'que
se, señalan en el capítulo IV del citado 'I:fflcrE'tO-'26H1 1!il66; de
20 de octubre

Sevilla, 18 de noviembre de 197L-El Delegadoprovintia.l del
Ministerio de lridustria, Juan Gráu-Carril.~15'A35"C.

RESOLUCION, de la Del-ei}ación PravúH:ialdeSe·
villa", por, la que', se ,autoriza, eldtalilecimien.to:de
la in$talac~ón electricaque s:e cita.

Visto el expediente .ihC.oadO .eltesta· DeI~g~cióJ)Prpvlnctal,
cuya descr.ipción .S8 .• re,seña a.con,tin\W.Ción, .soll~t~?o:,aut¡;)J;~za~
cion y déclaraciónencon('retQde9iiHd~' pÜJj'li(:(1,y.·c,ump.l~d(js,

los trámites. regJa~,entarios'orqenados ·e:Pce1,c!ip:ítu1'9:JU cdlilJ
DecTeto2617!1966•. , sobré'6utórtzactÓn' ; (le jl1!>tal'Wiones: ;el,$ctfi·
cas; en el· capítulo. 'In d~l' Reglament(l apro,ba~0lX:lr'Oecreto
2619/1966, sobre expropiación:forz(js~,y s!tnciones.,e:fllllat~fi~ de
instalaciones eléctricas, V deacU~~Qconlo'(Jr:9,elladoe!1 la
Orden de este Ministerio de lds, feQr~.ro de 1988 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobr€ Ordemwión v Defensa. de la
Industria,

Esta Delegación Provincialdel,Millisterio <fu' Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, .ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalacióneléCtril::a:
Peticionario: ...CompftñíaSe-villanade EledricidacL S. A.·.
Domicilio: Avenida de ,la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:

Origen, Caseta .San Jasé....
Final: 'Centro de ,tr~nsfoimad'ón abajo ,reseñado.
Término municipaLafectadó: 1,.ora d~l Río.
TipP·AéreaY$ubterránea.
Longitud en kilómetros,O,425.
Tensiónde:set'vició:',20 KV.
Omductores: 'Alurninio,acero' de 54.-6 milimetros cuadrados y

cabJesubterran~ de 95 mihmetros cuadrados.
Apoyos: MetAlico:'>.
Aisladores::.·Desuspen3ión.

Estación transformadora:

Emplazamiento: Instituto de' Lora del Río.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la d~

tada institución~

CaraCterísticas- principales:
Tipo; Interipr.
Potencia: 400 RVA.
Relación dé transfol'mación' 15.000/zm~133 V.
Procedencía de los mateiiales: NacipnaL
Presupuesto: ·679.4i9· pesetas,
Referencía: 11.645.

Declarar en concreto la util~dad pública, d~}~ instalación
eléctrica qUe se autoriza, a los efe:Ctos'S<;,f\LH}Cr::. .t~n laLe~

10/t966, sobre Expropiación ForzQ~~.YÁtlnc:im~e"" n. Mar'eria
de Instalaciones EléCtricas ysu~glamento<de,apHC'acionde
20 de octubre de·1fl66.

Esta instalaci6nn-o·. podráent~r.'~f.! servicio rnieqtftiG no
cuonte el peticionario de la mism& con la.llprobacíón,de su
proyecto de ejecución. previocumplirnientp,de"lós, trámitesquf!'
se sei1a)an en el capítulo IV del citado Deereto2617/100d, de
20 de octubre.

Sevilla, 18 de noviembre dt- lQ74.~El'Dele!5ad9,pl'ovíncíaldel
Ministerio de Industria, Juan Gráu CarriL--15A36:.c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 dedicwmbrf? de1974f!,or /qq:ue se
deClarcl compre114ida'e.n ';onadep~et~r$n,te.lDcq.
lización ind,*strwluor0-ria" ,l-ain.~:tal(1cil'Jn'",d~"lma
OOdega de crialt%adf,vtnps'e)'l ,Motá:delG~ty()
(Cuenca)'. f)or.·~l Grw.:io .sindiqal número 6,lfiB;.Y s,~
aprueba' el proyectodefinj,tj,vo~

Ilm?:Sr.: Deconformida~conlaprop:u~sta el:e:vüülJ poi-esa
Dircc:cwn General de Industnas ,yM~cad,o!3eQ Orig~r;¡ defro·
ductz.;::: Agrarios; .sobre la>peticiQll'f()rmuJ~dtl:p(ír;€] ,Grupó:S~n,
dica! número 6.158 pa:r;a insta,Jaru:nabodega>d~,cri~(~Zll','d:e'v:in()s
en Mota del CuervQ(Cuen:a), u¡;ogiéndo!>e"a Jostien(,';fitiQsesta.
blecidos en el Decreto 23921r972, de 18 cte agostQ.Ydeacüerdo
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ton. lo dispuesto en la Ley 152.1963, de 2 de diciembre, sobre
Indqostrias de lnte-rés Preferente y demás disposiciones dictadas

'para su ejecuCÍón y desarrollo,
Este Ministetio ha tenido a bien disponl'.T:

Uno.-Deciamr a la instalación de la bodega de crianza de
vinos en Mota del Cuervo (Cuenca). [}or el Grupo Sindical nú
'mero 6.158, comprendida en zona de preferente localización
industrialagraría. por cumplir las condici<mes y requisitos que
señala el Decreto 239211972, de 18 de agosto.

Dos.-Induirla en el grupo A de Jos sel'lalHdos en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios de la expropiación forzosa de terrenos y la reduC:;:ión de
los derechos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres.-La t,útalJdad de la instalación de referencia qut'da
comprendida dentro de la zona de proferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.-Aprobar 01 proyecto definitivo de la instalación pro
yectada. cuyo presupuesto de inversión, a efectos de' SubvBlY:ión,
asciende a tres millones ochQ(;ientas treinta ,Y cinco mil l1ove~

mentas ochenta y ocho pesetas con doce céntimos (3.835.988,12
Pesetas).

La- cuantía de la subvención ascendera. como maxi!llo. a
setecientas sesenta y siete mil ciento noventa y siete {767 _¡g-n
pesetas.

El importe de esta subvención, en atención a la fecha ~,'n que
se presume ha de terminarse la .instalación, se imputara al
pertinenté'crédi-to del pre.supuesto de gastus del ejercído de ~97S.

CincQ.~Col)cedorun plazo de tres meses para la inic!<:lClon
de las ob'ra-s y de doce meses··para su- termInación, plHZüS

ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. panl su conocimiento y dedos.
Dios g-uarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1974.-P. D.• el Director gen<>ral

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bauti:$ta$erra Padrosa.

limo, Sr, Director general do Indu:¡!rias y Mercados en Origen
de Product.os Agrarios

ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la Que :>B
declara comprendidO. en zoná de preferente iocali
zación industrial agraria la instalación'. de la, bo~

dega de crianw de vinos y planta embotelladora
en Cariñena lZ'.lraqozaJ. por la Bodega Coopera
tiva Sindical Agrana ..San Valero».

Ilmo. Sr.: De conformidad con lapropuesta elevada por esa
Dirección Gen¡;;ral de lndustdas.y Metcadoo.en Origen de Pro
ductos Agrarios. sobre la. peticiónfórmulada por la Bodeg-<t
Cooperativa. Si:ildjcal Agraria. ..San Valero.. para instalar una

"Podegadecrianz8:de vinOS y planta embotelladora en Cariñena
(ZarágozaL acdgiendosea los beneficios prevístos en el Decre
to 3388/1973, de. 7 de dici-embre, y de, a;.cuerdocon lo dispuest.o
'en la Ley ¡SV1963. de 2 de dk:ierrtbre;sobre Industrias .de
Interés PteNrentey demás disposiciones dictadas para su el e~
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-DeGlaral a la instalación de la bodega de crianza de
vinos y planta embotelladora en Carifiena(2aragoza,), por la
Bqdega CQOperativa. Sind,ica.IAgraria ..San VaIero.. , comprendida
en zoila de preferente localización idustrhil agraria. por cum
plirlas condiqiones y requisitos < que se'ñaJael Decreto 1388/
19'73. de 7 de didembre.

Dos.-Il:lclu¡rla en el grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5. de marzo de 1005,. exceptuando los bene
ficios de la expropiac1ón forzosa de terrenos, la libertad de
amortización· durante el primer quinquenio -y la reducción del
impuesto. sobn-t ,la renta del. capital y del Impuesto General so
bre Trafico de .las Empresas.

Tres.---La .totalidad de la instalación de referencia queda
comprendida dentro d-e la zona. depréferente- localización indus~

trial agraria.
Cuatrd.-Conceder un plazo de sois meses, contado a partIr

de la acepta<:í9nnor los interesados de la preSente resolución,
para la presentación del, proyecto definitivo y pare 1ustificar
que· disponen .de.. Ios medlos finan-cieros suficientes para hacer
'frente al terCio de la Inversión de la in6tahu:ión que se proyecta.

Cinco ........Conceder un plazo .. de tre$. meses paraJa .iniciación
de las obms yde veinticuatro meses para sU terminación, pla
zos ambosq1)e se contarán a partir de la fecha dea.probación
del proyectodefinWvo.

Lo quecomiJniCO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di:os gw;u-:de a V. 1;
Madrid, 4 de dic1embre de 1Q74.-----'P. D,. el Director gen~ra.l

de .Industrias. y Mercados en Origen de Productos Agranos,
Juan· Bautista Serra Padrosa.

Urno. Sr, Director genewl de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


